
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, julio ocho de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

ROSA MARGARITA VARGAS RODRÍGUEZ CONTRA SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A. RADICACIÓN No.2020-00019-

00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

el Despacho concede el término de diez (10) días hábiles para 

aportar el dictamen pericial.  

 

Se agrega al proceso, copia del expediente digital con radicación 

2013-00290-00, remitido por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

esta ciudad, mediante oficio No.1220 del 7 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


